
RADICADO  : 2020-00336-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : COMORIENTE S.A.. 
DEMANDADO    : LUIS FERNANDO CHINCHILLA ZAMBRANO  
 

Ocaña, 22 de septiembre  de 2020  
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Primero de Octubre  de dos mil veinte.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por la COMORIENTE S.A., a través 

de apoderada judicial  y en contra de LUIS FERNANDO CHINCHILLA ZAMBRANO, a efectos de 
estudiar su admisión.  

 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 
no observarse los siguientes defectos: A.- No se acredita que el poder ha sido otorgado mediante 

mensaje de datos, conforme se señala en el Articulo.- 5 decreto 806 del 2020.  B.- No aportó el 
abonado telefónico de las partes de conformidad con lo establecido por el Numeral 11 de artículo 

82 del CGP.    C.- No se acredita haber enviado copia de la demanda y sus anexos al correo 
electrónico de la Parte demandada, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  D.- No se indica la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica del demandado, ni se allegan las evidencias correspondientes, de conformidad con el 
inciso segundo del articulo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Las anteriores razones nos 

llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 
de plano la presente demanda. 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 095 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Octubre de 2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00349-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : ALBEIRO PEREZ RIOS 

Al Despacho.  

 
Ocaña, 22 de septiembre  de 2020  
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Primero de Octubre  de dos mil veinte.- 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado legalmente por su 
Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de ALBEIRO PEREZ RIOS, 

IDENTIFICADO CON LA CC.1.004.863.781, según se observa de la identificación de la demanda, 

dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en los Pagarés base del 

recaudo ejecutivo allegados  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 
sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

RESUELVE. - 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado 
legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de ALBEIRO PEREZ 

RIOS, IDENTIFICADO CON LA CC.1.004.863.781,   por los siguientes conceptos: 
 

a) DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.oo), a título de capital contenido en el pagare # 
051206100013585 base del recaudo ejecutivo. 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 
1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 9 de Diciembre de 2019 hasta 

su cancelación. 
 

b) DOS MILLONES TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($2.031.242.oo), 

correspondientes a intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en el pagaré base 
del recaudo ejecutivo. 

 
c).- SETENTA Y CINCO MIL VEINTITRES PESOS ($75.023.oo), M/CTE, correspondientes a otros 

conceptos contenidos en el pagaré base del recaudo ejecutivo. 

 
SEGUNDO.-  

a).- OCHOCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS ($805.926.oo), a título de 
capital contenido en el pagare # 051206100004923 base del recaudo ejecutivo. 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 
la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 11 de Julio  de 2019 hasta su 

cancelación. 
 

b) OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($81.399.oo), correspondientes a 
intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en el pagaré base del recaudo 

ejecutivo. 

 
C) Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: Notifíquese a la demandada el presente proveído de conformidad con el Decreto 806 

del 4 de junio de 2020 en concordancia con el Art. 108 CGP, publicación que se llevará a cabo en el 

Registro Nacional de Personas emplazadas sin necesidad de publicar el mismo en un medio escrito.  
 

TERCERO.-De acuerdo con lo solicitado por la señora apoderada demandante este Despacho 
ordena  reconocer  como Dependiente Judicial  de conformidad con el Art. 127 CPC y Decreto 196 

de 1971 dentro del presente proceso a la Dra. ANGELICA MARIA VERA CRIADO, con TP.227.076 C 

S DE LA J, quedando plenamente autorizada para  recibir la   documentación  existente en  este  
expediente  e  inspeccionarlo  e igualmente a la señora NELLY ALVAREZ ALVAREZ, en su calidad de 

Directora del BANAGRARIO OCAÑA. 
 



………..RADICADO  : 2020-00349-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 
CUARTO.-LA ABOGADA RUTH CRIADO ROJAS, portadora de la TP. 75227 C S DE LA J,  actúa como 

Apoderada demandante en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 
 

QUINTO: Archívese la copia de la demanda.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 095 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Octubre de 2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00351-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : JAVIER ANGEL SANTIAGO TORO 

Al Despacho.  

 
Ocaña, 22 de septiembre  de 2020  
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Primero de Octubre  de dos mil veinte.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado legalmente por su 

Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de JAVIER ANGEL SANTIAGO TORO, 
IDENTIFICADO CON LA CC.88.282.964, según se observa de la identificación de la demanda, 

dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en los Pagarés base del 

recaudo ejecutivo allegados  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 

sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

RESUELVE. - 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado 
legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de JAVIER ANGEL 

SANTIAGO TORO, IDENTIFICADO CON LA CC.88.282.964,   por los siguientes conceptos: 
 

a) DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000.oo), a título de capital contenido en el pagare # 

051206100014248 base del recaudo ejecutivo. 
 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 
la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 23 de Junio de 2019 hasta su 

cancelación. 
 

b) UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y SEIS PESOS ($1.595.046.oo), 
correspondientes a intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en el pagaré base 

del recaudo ejecutivo. 

 
c).- SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS ($67.216.oo), M/CTE, correspondientes 

a otros conceptos contenidos en el pagaré base del recaudo ejecutivo. 
 

SEGUNDO.-  
a).- DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 

($2.656.290.oo), a título de capital contenido en el pagare # 051206100006661 base del recaudo 

ejecutivo. 
 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 
la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 11 de Julio  de 2019 hasta su 

cancelación. 
 

b) TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL VEINTIOCHO PESOS  ($364.028.oo), correspondientes 
a intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en el pagaré base del recaudo 

ejecutivo. 
 

c) CATORCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($14.948.oo), M/CTE, 

correspondientes a otros conceptos contenidos en el pagaré base del recaudo ejecutivo. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: Notifíquese a la demandada el presente proveído de conformidad con el Decreto 806 

del 4 de junio de 2020 en concordancia con el Art. 108 CGP, publicación que se llevará a cabo en el 
Registro Nacional de Personas emplazadas sin necesidad de publicar el mismo en un medio escrito.  



 

 
VIENE….   RADICADO  : 2020-00351-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 
TERCERO.-De acuerdo con lo solicitado por la señora apoderada demandante este Despacho 

ordena  reconocer  como Dependiente Judicial  de conformidad con el Art. 127 CPC y Decreto 196 
de 1971 dentro del presente proceso a la Dra. ANGELICA MARIA VERA CRIADO, con TP.227.076 C 

S DE LA J,  

quedando plenamente autorizada para  recibir la   documentación  existente en  este  expediente  e  
inspeccionarlo  e igualmente a la señora NELLY ALVAREZ ALVAREZ, en su calidad de Directora del 

BANAGRARIO OCAÑA. 
 

CUARTO.-LA ABOGADA RUTH CRIADO ROJAS, portadora de la TP. 75227 C S DE LA J,  actúa como 

Apoderada demandante en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 
 

QUINTO: Archívese la copia de la demanda.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 095 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 2 de Octubre de 2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00360-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : LEANDRO AVENDAÑO AVENDAÑO 

Al Despacho.  

 
Ocaña, 22 de septiembre  de 2020  
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Primero de Octubre  de dos mil veinte.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado legalmente por su 
Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de LEANDRO AVENDAÑO AVENDAÑO, 

IDENTIFICADO CON LA CC.1.193.587.976, según se observa de la identificación de la demanda, 
dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en los Pagarés base del 

recaudo ejecutivo allegados  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 
sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

RESUELVE. - 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado 
legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de LEANDRO 

AVENDAÑO AVENDAÑO, IDENTIFICADO CON LA CC.1.193.587.976,  por los siguientes conceptos: 
 

a) TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000.oo), a título de capital contenido en el pagare # 

051206100012458 base del recaudo ejecutivo. 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 
1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 16 de Junio de 2019 hasta su 

cancelación. 

 
b) UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

($1.816.651.oo) correspondientes a intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en 
el pagaré base del recaudo ejecutivo. 

 
c).- DOSCIENTOS UN MIL QUINCE PESOS ($201.015.oo), M/CTE, correspondientes a otros 

conceptos contenidos en el pagaré base del recaudo ejecutivo. 

 
SEGUNDO.- 

a) UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
($1.435.662.oo), a título de capital contenido en el pagare #4866470211814701 base del recaudo 

ejecutivo. 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 
la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 22 de enero de 2020 hasta su 
cancelación. 

 

b) CIENTO SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS ($176.270.oo)correspondientes a 
intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en el pagaré base del recaudo 

ejecutivo. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 
demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la demandada el presente proveído de conformidad con el Decreto 806 
del 4 de junio de 2020 en concordancia con el Art. 108 CGP, publicación que se llevará a cabo en el 

Registro Nacional de Personas emplazadas sin necesidad de publicar el mismo en un medio escrito.  
 

TERCERO.-De acuerdo con lo solicitado por la señora apoderada demandante este Despacho 

ordena  reconocer  como Dependiente Judicial  de conformidad con el Art. 127 CPC y Decreto 196 
de 1971 dentro del presente proceso a la Dra. ANGELICA MARIA VERA CRIADO, con TP.227.076 C 

S DE LA J, quedando plenamente autorizada para  recibir la   documentación  existente en  este  
expediente  e  inspeccionarlo  e igualmente a la señora NELLY ALVAREZ ALVAREZ, en su calidad de 

Directora del BANAGRARIO OCAÑA. 



RADICADO  : 2020-00360-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 
CUARTO.-LA ABOGADA RUTH CRIADO ROJAS, portadora de la TP. 75227 C S DE LA J,  actúa como 

Apoderada demandante en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 
 

QUINTO: Archívese la copia de la demanda.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                 JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 095 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 2 de Octubre de 2020.  

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 

 



 
CUADERNO No 2 
PROCESO EJECUTIVO H. 544984053002-2017-00683 AUTO ABSTENERSE REMATE 
DTE:BANCOLOMBIA 
DDO:ALEJANDRO PORRAS ARIAS 

 

 
Ocaña, 22 de Septiembre  de 2020  

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 
 

PROVEA.- 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Primero de Octubre  de dos mil veinte 
 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 27 de febrero de 2020 se señaló el día 30 
de Marzo de 2020 a las tres de la tarde para llevar a cabo la diligencia de remate, misma 
que no se pudo practicar en virtud a la suspensión de términos decretado por el Consejo 
Superior de la Judicatura producto de la pandemia COVID 19 que se viene atravesando a 
nivel mundial. 
 
Ahora, sería del caso entrar a ordenar lo peticionado por el señor apoderado demandante 
respecto a que se señale nueva fecha para diligencia de remate, de no observarse que 
para el caso que hoy nos ocupa no es viable procesalmente para esta Operadora Judicial 
realizar esta diligencia teniendo en cuenta las especiales circunstancias por las que 
estamos atravesando y que dieron lugar a que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 
417 de 2020 declarara la emergencia social, económica y sanitaria además y hasta tanto 
no se establezcan los parámetros y lineamientos para llevar a cabo la subasta electrónica 
y/o efectuar dicha diligencia de manera virtual garantizando el debido proceso y legalidad 
de la misma, el Despacho se abstendrá de fijar fecha para el remate. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA,  
 

O R D E N A : 
 

Abstenerse de señalar fecha y hora para la diligencia de remate de conformidad con lo 
motivado. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZUELMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 095 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No.095 que se publica en la página 
web de la rama judicial en el micrositio de este juzgado 

durante todas las horas hábiles del día 2 de Octubre de 
2020.  

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



PROCESO EJECUTIVO H. 544984053002-2018-00956 AUTO ABSTENERSE REMATE 
DTE:ROQUE RUEDA PEREZ 
DDO:JESUS EMIRO SILVA TARAZONA 

 

 
Ocaña, 25 de Septiembre  de 2020  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 

 
PROVEA.- 

 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Primero de Octubre  de dos mil veinte 
 
 

Sería del caso entrar a ordenar lo peticionado por el señor apoderado demandante 
respecto a que se señale fecha para diligencia de remate, de no observarse que para el 
caso que hoy nos ocupa no es viable procesalmente para esta Operadora Judicial realizar 
esta diligencia teniendo en cuenta las especiales circunstancias por las que estamos 
atravesando y que dieron lugar a que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 417 de 
2020 declarara la emergencia social, económica y sanitaria además y hasta tanto no se 
establezcan los parámetros y lineamientos para llevar a cabo la subasta electrónica y/o 
efectuar dicha diligencia de manera virtual garantizando el debido proceso y legalidad de 
la misma, el Despacho se abstendrá de fijar fecha para el remate. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA,  
 

O R D E N A : 
 

Abstenerse de señalar fecha y hora para la diligencia de remate de conformidad con lo 
motivado. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZUELMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 095 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS No.095 que se publica en la página 
web de la rama judicial en el micrositio de este juzgado 

durante todas las horas hábiles del día 2 de Octubre de 
2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.2 
 
PROCESO EJECUTIVO 544984053002-2018-00298 AUTO ABSTENERSE REMATE 
DTE:CREDISERVIR 
DDO:YEIMER CARRASCAL AREVALO Y OTROS 

 

 
Ocaña, 25 de Septiembre  de 2020  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 

 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Primero de Octubre  de dos mil veinte 
 
 

Sería del caso entrar a ordenar lo peticionado por el señor apoderado demandante 
respecto a que se señale fecha para diligencia de remate, de no observarse que para el 
caso que hoy nos ocupa no es viable procesalmente para esta Operadora Judicial realizar 
esta diligencia teniendo en cuenta las especiales circunstancias por las que estamos 
atravesando y que dieron lugar a que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 417 de 
2020 declarara la emergencia social, económica y sanitaria además y hasta tanto no se 
establezcan los parámetros y lineamientos para llevar a cabo la subasta electrónica y/o 
efectuar dicha diligencia de manera virtual garantizando el debido proceso y legalidad de 
la misma, el Despacho se abstendrá de fijar fecha para el remate. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA,  
 

O R D E N A : 
 

Abstenerse de señalar fecha y hora para la diligencia de remate de conformidad con lo 
motivado. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZUELMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 095 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No.095 que se publica en la página 
web de la rama judicial en el micrositio de este juzgado 

durante todas las horas hábiles del día 2 de Octubre de 
2020.  

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C. 1 
 
PROCESO EJECUTIVO 544984053002-2019-00463 AUTO ABSTENERSE PETICION PRESENTADA POR EL CURADOR AD 
LITEM ABOGADO JOSE MARIA GALVIS POR IMPROCEDENTE 
DTE:BANCO AGRARIO  
DDO:ELDER PEREZ CARREÑO 

 
Ocaña, 25 de Septiembre  de 2020  

 
CONSTANCIA.- 
 
Al Despacho de la señora juez lo informado por el señor curador ad litem nombrado. 
 
 
 

PROVEA.- 
 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
 
   

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Primero de Octubre  de dos mil veinte 
 
 

Sería del caso acceder a lo peticionado por el señor Curador ad litem nombrado para el 
caso en memorial que antecede, de no observarse que si bien el señor Abogado indica los 
procesos en los cuales fue nombrado como curador, también es cierto que dicha 
acreditación que habla el Art. 48 C.G.P, debe ser a través del Juzgado donde fue 
nombrado  como curador; por tanto el Despacho se abstiene en decretar lo peticionado 
por improcedente y en su defecto se ordena al designado concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

CARMEN ZUELMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 095 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No.095 que se publica en la página 

web de la rama judicial en el micrositio de este juzgado 
durante todas las horas hábiles del día 2 de Octubre de 

2020.  
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 


